
 

Anexo XVII 

Dictamen de la 

Instancia Ejecutora  

 

Nombre del proyecto:  

La Coordinación General de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones en su carácter de Instancia Ejecutora 

será el responsable del llenado conforme a la siguiente manera: 

 En el recuadro a lado del numeral 1, se pondrá el valor final obtenido de la Evaluación Técnica (Anexo XVI). 

 En el recuadro a lado del numeral 2, se pondrá el valor final obtenido de la Evaluación Técnica (Anexo XIV). 

 En el recuadro a lado del numeral 3, se pondrá el valor final obtenido de la Evaluación Técnica (Anexo XV). 

 En el recuadro de "Recomendaciones" se consolidarán las realizadas por la Instancia Ejecutora así como las 

Unidades que hayan emitido evaluación (en su caso). 

 EVALUACION (0 A 100) 

1.- EVALUACION TECNICA DE LA DIRECCION DE PROMOCION COMERCIAL  

2.- EVALUACION TECNICA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA  

3.- EVALUACION TECNICA DE LA COORDINACION GENERAL DE COMUNICACION 

SOCIAL 

 

PROMEDIO GENERAL   

VALORES: 

90 A 100 PUNTOS APROBADO   

80 A 89 PUNTOS PREAPROBADO   

DE 0 A 79 PUNTOS RECHAZADO   

RECOMENDACIONES FINALES A TOMAR EN CUENTA POR LOS SOLICITANTES: 

INSTANCIA EJECUTORA: 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

 

COORDINACION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL: 

 

AUTORIZO 

Nombre  

Cargo Coordinador General de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones 

Firma  

 

FECHA DE ELABORACION   

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  para fines distintos a los 

establecidos en el programa 


